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idiDiBlstracióD proTineisI 
Gobierno Clfil 

de la proTincia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha he concedido auto
rización al Alcalde de Canal»jas 
para que una vtz transcurridos 01 ho 
días, contados a partir del siguiente 
al de inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de Ja presente 
Circular, pueda emplear esiricnina 
para el exterminio de los lobos que 
merodean por aquel término muni
cipal, causando perjuicios a la ga
nadería, previa adopción de todas 
las medidas de precaución que las 
Leyes determinan, muy especialmen
te las consignadas en los artículos 41, 
42 \ 43 de la vigente Ley de Caza y 
el 68 del Reglamento para su aplica 
.cion, debiendo la Alcaldía y Entida
des Locales limítrofes publicar ban
dos durante tres días, comprendidos 
dentro del plazo de ocho antes cita-
«o. previniendo al público de las 
hedidas a adoptar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

í-eon, 15 de Abril de 1963. 
E l Gobernador Civil 

Antonio Alvarez Rementeria 
o 

Cuestionarios de obras y servicios 
«« las Corporaciones Locales 

te der?aP,!.es,a ̂  Iimo- Sr- P^siden-
ciai v ít ^ r a a - Diputación Provin-
clatoaHÜ re,ación con el servicio re-
Generai fíPOrAel Ilmo- Sr- Director 
PresidPnf ^ ^ ^ ^ ^ ^ a c i ó n Local-
y Servioin. A a Coinisión de Obras 
Cales ri J i ^ l a s Corporaciones Lo-
Dest>rrolln í0101881"1» del Plan de 
^osnnr u •lí'conómico, nos dirigi-
?es de t'^^f61116 a los Sres- Alcal-
• ^ovin-i los Ayuntamientos de 
^ con .P81"8 cumplimen-

^actitud y puntualidad los 

cuestionarios que han recibido di
rectamente. 

Estos cuestionarios, a cumplimen
tar por los Municipios, son los s» ña-
lados con los r ú.TUTOS 1 (para Muni 
eipios de menos de 5 000 habitantes) 
y número 2 (para Municipios mayo 
res de 5.000 habitantes), y deberán 
obrar, por tnplicado r j : mplar, en el 
plazo inexcusable de 10 días (iesde 
la fecha de su lecepciór) tn la Dipu
tación Provincial, en cuyo O ganis 
mo ha de hacerse el resumen pro 
vincial y despachar a su vez otros 
cuestionarios del mayor inteiés, den
tro, asimismo, de un plazo peren
torio. 

Cabe, pues, tanto por las circuns
tancias de tiempo expuestas como 
por el propio interés del servicio, 
que éste sea considerado como ur
gente y preferente por los Ayunta
mientos, debiendo dedicarle una es
crupulosa atención tanto los Sf ño
res Alcaldes como los señores Secre 
tarios e Interventores, de todos los 
cuales esperamos un cumplimiento 
exacto y un elevado espíritu de co
laboración. 

León, 11 de Abril de 1963. 
El Gobernador Civil,. 

1797 Antonio Alvarez Rementeria 

lelaínra Prefincial de Sanidad 
Aun cuando la vigente Ley de Sa

nidad y Reglamento para la Lucha 
Contra las, Enfermedades Infeccio
sas obliga a todos los Médicos en 
ejercicio a declarar semanalmente a 
la Jefatura Provincial de Sanidad, 
bien sean casos comprobados o sos 
pechosos, se hace preciso extremar 
en esta época del año la notificación 
urgente de los casos que pudieran 
presentarse de Fiebre Tifoidea o Pa-
ra tilicas. 

Los Sres. Alcaldes interesarán de 
los Médicos de A. P D., Inspectores 
Municipales Farmacéuticos e Inspec 
tores Municipales Veterinarios, para 
que cada uno en el desempeño de su 

función especifica sanitaria vigilen 
ios abastec mitntos de aguas pota
bles y suministio de los alimentos, 
capaces de servir de medio transmi
sor de las referidas Icfecciones, y 
darán cuenta a la Jefatura Provin
cial de Sanidad de cualquier inci
dencia que pudiera presentarse en 
relación con la presente Circular. 

León, 16 de Abril de 1963. 
17% E l Gobernador Civil 

lelaínra fie Obras Pilleas 
fie la nroirincla de lséi 

ANUNCIOS OFICIALES 
Don José Diez Calvo, vecino de 

León, Avda Quevedo, solicita auto
rización para cruzar la carretera 
N 120 Logroño a Vígo (Circunvala
ción de León, tramo A • B), con una 
tubería destinada a conuucir aguas 
para regar una finca de su propie
dad. . 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Armunia, único término 
donde radican Jas obras, o en esta 
Jefatura en la que estará de mani
fiesto al público la instancia en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 5 de Abril de 1963.—El In 
geniero Jefe, José M.a González. 
1668 Núm. 588, - 65,65 ptas. 

o 

Don Amador Cuesta Andrés, veci
no de La Bañeza, solicita autoriza
ción para cruzar la Carretera N V I 
de Madrid a la Coruña, Km. 293, 
Hrn 8, con una tubería destinada a 
conducir agua para rugo. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin-



ce (15) días a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, en el Ayunta' 
miento de Roperuelos del Páramo, 
único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 23 de Marzo de 1P63 - E l 
Ingeniero Jefe, José María González 
del Valle. 
1447 Núm. 596.-65,65 ptas. 

Distrito Forestal de Ledi 
^ Au'orizada por la Dirección Gene

ral de Montes, con fecha 18 de Mar
zo de 1963, la práctica del deslinde 
del monte denominado «Abecedo», 
número 709, del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, 
de la pertenencia del pueblo de To-
nín, del Apuntamiento de Rodiezmo, 
por el presente edicto, se pone en 
conocimiento de la Junta A Iminis-
frativa del pueblo de Tonín, de las 
Juntas propietarias de montes de 
utilidad pública colindantes con el 
que se deslinda y de todos los par
ticulares que posean predios colin
dantes o enclavados en el citado 
monte, que en el plazo de cuarenta 
y cinco días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pueden remitir 
a la Jefatura del Distrito Forestal de 
León, sita en esta capital, calle de 
Ordoño I I , número 32, 2.° derecha, 
la documentación (acompañada de 
dos copias simples de la misma para 
su compulsación y autorización si la 
merecieren, y ello con el fin de, en 
su día, poder devolver los originales 
a los interesados) que justiqae y am
pare los derechos que puedan asistir 
a cuantos se crean interesados en 
dicho deslinde por razón de límites, 
posesión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo prevenido en el pun
to 3.° del artículo 97 del Decreto 
485il962 de 22 de Febrero, bien en
tendido que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ningún otro docu
mento, y quienes no lo hubieran 
presentado no podrán formular re 
clamación sobre propiedad en e! ex
pediente de deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
en el acto del apeo, los títulos de do
minio inscritos en el Registro de la 
propiedad y aquellas pruebas que de 
modo indudable acrediten la pose
sión, ininterrumpida durante~más 
de treinta años, de los terrenos pre
tendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente darán comienzo el 
día 29 de Julio a las 11 de la mañana 
en Prao Laz, próximo al puente del 
mismo nombre, punto común a los 
términos locales de Camplongo y del 

monte que se deslinda, en el Ayun
tamiento de Ridiezmo, operación 
que llevará a efecto el Ingeniero de 
Montes, afecto a este Distrito Fores
tal, D. Guillermo de Parra O tum. 

Lo que se hace público, emp azan 
do a los colindantes y a las personas 
que acrediten un interés legitimo, 
para que asistan al mencionado acto, 
advirtiendo que los que no asistan 
personalmente o por medio^ de re
presentan e legal o voluntario a la 
práctica del apeo, no podrán des
pués formular reclamación contra el 
mismo. 

| León, 8 de Abril de 1963.^-E1 Inge
niero Jefe accidental, Antonio Arias 
Navarro. 1722 

A N U N C I O 
Por el presente se anuncia la su

basta de pastos de granjeria en la 
forma y condiciones que se indican. 

Monte núm. 95 perteneciente al 
pueblo de Secarejn, Ayuntamiento 
de Cimanes del T jar, de 416 cabe 
zas de ganado lanar, con una tasa 
ción de 12 480 00 pesetas, durante 
seis meses comprendidos tres en pri
mavera y tres en verano. 

Este aprovechamiento se realizará 
en a 3." Z jna con una superficie de 
208<208 Has. mancorou adámente 
entre los pueblos de Secarejo y Vi 
Uarroquel, cuya subasta se celebrará 
en el Ayuntamiento de Cimanes del 
Tejar, el día 11 de Mayo, a las 12 ho
ras, ingresándose en ia Caja de De 
pósitos de Hicienda a disposición 
del Ingeniero Jefe del Distrito Fores
tal, el 90 por 100 del importe del re
mate y el 10 por 100 restante en me 
tálico en la cuenta de mejoras del 
monte en la Habilitación del Distrito 
Forestal. 

León, 11 de Abri l de 1963.^E! In
geniero Jefe accidental, Antonio 
Arias Navarro. 
1759 Núm. 590.-78,75 ptas. 

EJECUCION del Plan de Aprove
chamientos para el año forestal 
de 1962-1963. 

De conformidad con el citado 
Plan, se sacan a subasta los siguien
tes aprovechamientos: 

Mónte número 848 — Pertenencia-
Fabero. - Ayuntamiento: Fabero.— 
Clase de aprovechamiento: Mampos
te ra .—Denominac ión de la cante 
ra: «La Llanada». — Valumen anual: 
300 m. c —Tasación precio base: 
4.500 pesetas. — Precio índice: 9.000 
pesetas. — Fianza provisional. 135 
pesetas. - Duración del aprovecha
miento: 1 año. 

Monte número 704.—Pertenencia 
Sombos de Alba. —Ayuntamiento: 
La Hobla.—Clase de aprovechamien 
to: Piedra machaqueo. — Denomina 
ción de la cantera: «Las Fuentes Ba

jeras» — Volumen anual- inn, 
tros cúbicos . -Tasación ¿ro'^V 
20000 pesetas.-PreCio í o ^ C 
pesetas. - Fianza provisión, 
pesetas. - Duración del an? I: m 
miento: 10 años: 1 aprô cl2; 

Monte número 704. — pei.| 
Sorribos de A i ha. - Avnntoenencia« 
La Robia.-Clase de aDrov««lmieoto ase de aprovecha .to 
to: Piedra manipostería n tll,e,J' 

nación de la cantera:v«Valr'—QOtlli-
Volumen anual: 200 m c 
precio base: 3 000 pesetas 
índice: 6 000 pesetas.-Fianza io 
siona!: 90 pesetas. - Duración^; 
aprovechamiento: 2 años, ae* 

Monte número 470. — perten . 
Valmartino.-Ayuntamiento: CisH?'' 
na - C^se de aprovechamiento A " 
cilla.—Denominación de la cantp 
«Las Barreras». - Volumen amS 
100 m. c. - Tasación precio 2 
1.500 pesetas . - Precio índice- aonn 
pesetas.-Fianza provisional: ¿pesT 
tas. - Duración del aprovechamien 
to: 1 año. 

Monte número 474 — Pertenencia-
Santa Olaja.—Ayuntamiento: Cistier' 
na.—Clase de aprovechamiento: Pie-
dra caliza. — Denominación de la 
cantera: «Quinar del Valle». - Volu-
meo anua : 35 m. c. — Tasación pre
cio base: 700 pesetas. — Precio índi
ce: 1.400 pesetas. — Fianza pro isio-
nal: 21 pesetas —Duración.del apro
vechamiento: 1 año. 

Monte número 534.— Pertenencia: 
Las Salas.—Ayuntamiento: Salamón. 
Clase de aprovechamiento: Piedra 
caliza. — Denominación de la cante
ra: «El Juncal». — Volumen anual: 
12 m. c, — Tasación precio base: 
240 pesetas. — Precio índice: 480 pe
setas. — Fianza provisional: 7,20 pe
setas. — Duración del aprovecha
miento: 1 año. 

Monte número 543. — Pertenencia: 
Soto.— Ayuntamiento: Valderrueda. 
Clase de aprovechamiento: 
caliza. — Penominación de la cante
ra: «La Cota». — Volumen anual: j " 
metros cúbicos. - Tasación precw 
base: 400 pesetas. - Precio j n ^ ; 
800 pesetas. - Fianza P™™***' 
12 pesetas. — Duración del aprov 
chamiento: 1 año. . 

Monte número 746.^ Perteoenc »• 
Redipuertas.-Ayuntamiento: 
lugueros.-Clase de aprovecüani ^ 
to: Arena. - Denominación "eD 
cantera: «Las Tiendas».--vo eC1o 
anual: 25 m. c. - Tasación 1» 
base: 500 pesetas. - PreCl0wi;¡ooaI: 
1.000 pesetas. - Fianza P r f ̂ rove-
15 pesetas. — Duración dei «F 
chamiento: 1 año. e0ias 

Las subastas se celebrarán .loíi 
Casas de Concejo de l0? fyáW 
dueños de cada naonte.a A i sté0'60 
hábiles contados a partir ̂  loo0' 
te, también hábil , en qae gotí-
cio aparezca publicado en 
TIN OFICIAL de la provincia- de ^ 

Las demás circunstancia 



^ ^ T ^ o d e l o de proposición, 
stil>astaí en todo al anuncio pub i -
L esta^ ^ BoLETfN OFICIAL de la 
S^i/cla número 18, de 22 de Ene-

r ^ l 9 6 6 de Abril de 1963. - El 
k00 n Jefe accidental, Antonio 

A',as ̂  Núm.587.-275,65 ptas 

" Ü S a t i i í f l mnnUipal 
Ayuntamiento dé 

Cistierna 
La Comisión Municipal Perma 
ente de este Ayuntamiento, en se-

D¡ón celebrada el día 28 del mes de 
i r z o último, aprobó los padrones 
délos arbitrios, derechos y tasas que 
a contiouación se relacionan, con 
Yigencia para el actual ejercicio 
de 1963, cuyos padrones quedan ex
puestos al público, en la Secretaría 
municipal, por té-mino de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los efectos de notifica
ción a los comprendidos en los mis
mos; advirtiéndoles que, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 238 y siguientes del Reglamento 
de Haciendas Locales, podrán enta
blar recurso económico'administra ' 
tivo ante el Tribunal Provincial, 
dentro del plazo de quince días si
guientes a aquel en que termine la 
exposición al público, sin perjuicio 
de que en el mismo plazo, y si lo 
consideran conveniente, puedan en 
tablar el recurso de reposición o 
cualquier otro que consideren pro
cedente. 

Padrones que se citan: 
^ ' " j ^F1"1"0 no fiscal sobre vi-
^endas insalubres. 
KaUA 5,̂  , ^ sobre las estufas con 

V a í f h'Umos a la vfa Pública, 
cados íd' SQbre solares no edifi 
can ^ ^ y* sobre solares que carez-caJ,de vallado. 
escaño 5ecllos y tasas sobre letreros, 
d e X í <• m,:iestras, etc.. visibles 

6ae via pública. 
de ¿anÍ:ierechos y tasas Por desagüe 
bre eri.fí .nes en la vía pública o so-
o qne o que carezcan de ellos 
W d ^ . r 1 R i é n d o l o s no reúnan 

7 o íJas condiciones. 
0 arrasírf6^1108 ^ tasas Por rodaje 
Pública^6 vebículos por la vía 

^ f c ' . V de A b " l de 1963.-EI 
^acctal., Ezequiel Echevarría. 

1665 

MiiBístraílÉi de lostlclg 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de La B »ñ za y su partido, 
Hice saber: Qae en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Antonio Fernández Nistal, ve
cino de esta ciudad, representado 

de «Perandones, S. R. C», con do
micilio en esta ciudad, representada 
por el Procurador D. José-O egario 
Fernández González, contra D. Mau
ricio Rodríguez Manceñido, vecino 
de Zotes del Páramo, sobre reclama
ción de principal, intereses y costas, 
que se hallan en período de ejecu
ción de sentencia, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
tercera y pública subasta, por té imi ' 
no de veinte días, sin suplirse pre
viamente los títulos de propiedad y 
sin sujeción a tipo, la finca urbana 

por el Procurador D. José Olegario embargada que a continuación 
Fernández González, contra D. E f as 
Fernández Lozano y su esposa doña 
Julia Verdfjo Jañ z, vecinos de Po
bladora de Pelayo Gircía, sobre re
clamación de principal, intereses y 
costas, por resolución de esta fecha 
s" ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de vein 

describe: 
U ia casa —con exclusión del solar 

sobre el qne está edificada— en el 
pueblo de Z »tes del Páramo, al sitio 
de Eras del Palomar o Camino Sen
dera, sin número, de planta baja, 
construida de ladrillo y cubierta de 
teja, compuesta de varias dependen
cias y patio cercado. Linda todo ello: 

te días y sin suplirse previamente por la derecha, entrando, con tierra 
los títulos de propiedad, la finca em 
bargada siguiente: 

Finca rústica en el término de Po-! 
b^adura de Pelayo García, al pago o 
sitio de «Camino de Laguna de Ne 
grillos», cabida dos hectáreas, rega-í 
día por pozo, que linda: Norte, José ' 
o Ticiano Girmóo; Sur, pico; 

de E iseo Cazón; izquierda, Lidro 
Chamorro; fondo, Virgilio Rodrí
guez, y frente, con la Senda o cami
no de su situación- De once metros 
de fachada y unos quince de fondo. 
Valorada en treinta mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día ca-Este, 

camino de Laguna, y Oeste, camino torce de Mayo próximo, a las doce 
de Calzada, cuya finca tiene figura de su mañ na, previniéndose a los 
de triángulo y está comprendida en- i licitadores: que para tomar parte en 
tre 'os dos caminos. Valorada en se- la subasta deberán consignar previa-
tenta y cinco mil pesetas. {mente en la mesa de este Juzgado o 

El remate tendrá lugar en la Sala en el establecimiento destinado al 
Audiencia de este Juzgado el día ca j efecto, el diez por ciento, por lo me-
torce de Mayo próximo, a las doce y nos, del valor de la casa, deducida 
media de su mañana, previniéndose la rebaja del veinticinco por ciento» 
a los licitadores: que para tomar cuya cantidad resultante sirvió de 

tipo para la segunda subasta; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. Se advierte también a los 
licitadores que, según sentencia fir
me dictada con fecha dieciocho de 

parte en la subasta deberán consig 
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de la referi
da finca que sirve de tipo,- que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante Mayo de mil novecientos sesenta y 
los acepta y queda subrogado en la! ano en juicio de menor cuantía so-
responsabilidad de los mismos, sin bre tercería de dominio, a • 

su extinción el precio 
instancia 

de D. Virgilio Rodríguez Bardón, la 
casa embargada descrita anterior
mente está construida sobre terreno 

destinarse a 
del remate. 

Dado en La Bañeza, a cuatro de 
Abril de mil novecientos sesenta JI pr0piedad de dicho señor; que tant© 
tres. - El Juez, Luis-Fernando Roa H ^ ^ _ AI 
Rico - El Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
1724 Núm. 599.-157,50 ptas. 

la superficie donde se levantara di
cha edificación como la porción 
comprendida a la derecha de la mis
ma, según se entra o por su aire Nor
te, son de la propiedad de dicho de-

Don Luis-Fernando ^ ^ f l ^ ' - X ^ mandante, y que sobre la superficie 
de Primera Instancia de la ciudad» . ¿1 M I » i 
de La Bañeza y su partido. de terreno donde se levanta la casa 
Hace saber: Que en los autos de'embargada y respecto de ésta, le asis-

juicio ejecutivo seguidos a instancia|te ai demandante el derecho que 



otorga el artículo trescientos sesenta 
y uno del Código Civil. 

Dado en La Bañrza, a cuatro de 
Abri l de mil novecientos sesenta y 
tres. — Ei Juez, Luis-Fernando Roa 
Ri^o.—Ei Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
1725 Núm. 598.-225,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
P. i mera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Par el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi catgo, se svgue 
procedimiento judicial sumario que 
regula el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, instado por el Procurador 
D Antonio Mantilla Franco, en 
Domb e y representación de «Indus
tria* Holsan, S. L », domiciliada en 
Olmedo (Valladolid). contra D ' Ele
na Elisa Gutiérrez de F^ es, mayor 
de edad, soltera, sin profesión espe
cial y de esta vecindad, sobre electi
vidad de un crédito hipotecario, en 
cu vos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
y primera subasta, por término de 
veinte días, la finca hipotecada si 
guíente: 

En casco urbano de Sahagún 
Arnal y huerta, junto a la Fabrica 

de Harinas, llamaua de «E Boque
rón)), de 49 áreas; linda: Njite. Ga-
llej n de la Presa; Sur y Oeste, calle 
de Boquerón y edificios de «Indos 
trias Holsan, S. L.», y Este, carretera 
de Sahagún a Arriondas. Valorada 
en ciento veinticinco mil p setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en ia 
Calle del Arco, núm. 50, el día vein
ticuatro de Mayo próximo, a las 
doce horas, bajo las seguientes con
diciones: 

Primera: Que para tomar parte en 
la subasta, ios licitadores, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, por 
lo menos, del tipo para la misma. 

Segunda: Que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pac
tado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que va expresado en la 
descripción de la finca. 

Tercera: Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere 
la R?g'a 4 ' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o grá
vame? es anteriores y los preferentes, i 
si los hubiere, al crédito de la parte 
acto a, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Cuarta: Que podrá hacerse a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún, a veintiocho de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
t res . -Teófi lo Ortega Torres.-El Se 
cretario, (ilegible). 
1786 Núm. 594.-183,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Primera Instancia de Villafran 
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicfo. hago saber: 

Que en ejecución de la sentencia re
caída en juicio ejecutivo seguido 
ante este Juzgado por el Procurador 
D. Enrique Sánchez Jof e, en repre
sentación de D." Avelina Comuñas 
Prada, con licencia de su marido 
D.Marcial Fernández Várela, veci 
nos de Ruitelán, y de D. Federico 
Comuñas Prada, vecino de An bas-
mestas, contra D. José García Gon
zález, vecino que fue de Ambasmes-
tas, sobre cobro de setenta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, se acordó sacar a la venta en 
primera y pública subasta judicial 
las fincas embargadas como de la 
propiedad del demandado, bajo las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 
El acto de remate tendrá lugar en | 

la sala audiencia de este Juzgado el5 
día 25 de Mayo próximo, a las doce 
horas; que no se admitirán licitado 
res que no h? gan el previo depósito 
del 10 por 100 del precio de tasación, 
en ei establecimiento destinado al 
efecto o sobre la mesa del Juzgado; i 
que tampoco se admitirán posturas | 
que no c ú b r a n l a s dos terceras par-! 
tes del tipo de tasación; que las fin-? 
cas objeto de la subasta se encuen- i 
trah libres de cargas y no se han 
presentado n i suplido títulos de pro
piedad de dichas fincas.; que los 
autos estarán de manifiesto en Se
cretaría para quienes deseen tomar 
parte en la subasta, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Fincas de que se trata y su tasación 
1. a Uaa tierra secana en término 

de Ambasmestas, sitio de Casares, 
con cinco nogales de poca nutrición 
y mala calidad, con una superficie 
de 3 áreas 42 centiáreas. Linda: al 
Norte. Joaquín Villanueva; Sur, Ma 
nuel García; Oeste, más de Joaquín 
Villanueva. y Este,, herederos de 
Francisco Cea. Tasada en 2.000 pe
setas. 

2. a Tierra secana en igual térmi 
no, sitio de Casares de Abajo, de ca
bida 1 área 32 centiáreas. Lmda: al 
Norte, carretera de Quíntela; Sur, río 
Balboa; Este, herederos de Francis 
co Cea, y Oeste, herederos de Luis 
Fernández. Tasada en 1.900 pesetas. 

3. a Tierra secana en igual térmi

no, sitio de la Costa,deZhiT^^ 
8 centiáreas. Linda: al Estl ? 
Núñez; Sur, río Balboa- nr'.^Qoi! 
lio Rodríguez, y Norte/se^8 e. ^ 
sada en 1.100 pesetas endero, fj" pesetas. 

Villafranca del Bierzo 
de 1963.-EÍ Juez. Manuef^u6Abrü 
el Secretario. Pedro Fernáp^ i<l0--
1708 
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Anuncios p a r t í c u l a ^ 

CtfeÉlo Oficial de Secrecarios \m 
fenlores f DeDosilaríos toMml 
CIÉD Lm\ de la proííncia le 

Convoca tor ia de elecciones 
Re formado por la Dirección Ĝ n». 

ral de Administración Local el 5 
glamento Orgánico por el quese rt 
gen los Coitgios Oficiales de ¿ 
Cuerpos Nacionales de la Adminis 
tración Local, y dispuesto en el ar 
tículo 1.° que las Juntas de Gobierna 
de los Coiegios Provinciales eitarán, 
formadas por: 

a) Seis Vocales del Cuerpo de Se. 
cretanos: dos de cada categoría. 

b) Dos del Cuerpo de Interven-
tores. 

c) Dos del Cuerpo de Deposi
tarios. 

Se convoca a-todos los Secretarioŝ  
de 3* categoría y los Depositarioŝ  
colegiados en esta provincia, para 
que concurran a la elección que ten̂  
drá lugar el día 11 de Mayo próximo 
en el Palacio de la Excma. Dipu
tación Provincial, a las once horas.» 

Cada Cuerpo o categoría elegirá ua 
candidato, que ha de ser precisa
mente proclamado, con arreglo a 
instrucciones que se cursan parífc 
completar el número de sus repre- | 
sentantes en la Junta de Gobierno. ^ 

El Censo de electores y la convo' 
catoria quedan expuestos al puDiiĉ  
en la Secretaría del Colegio. „ 

León, 15 de Abri l de 1963.-E1 Fr 
sidente, Fíorentino Diez. 
1789 Núm. 602.-97,15 pw 

Caja de Ahorros y Monte de 
de León ^ 

Habiéndose extraviado la 
número 111.375 de la Caja ae,^ 
rrós y Monte de Piedad ae ^ 
se hace público que si an auince días, a contar de gSentár» 

e este anuncio, no se PJ,¡r¿¿o-
reclamación alguna, se exPe g âî 0 
plicado de la misma, qu 
anulada la primera. «oonot»5' 
1758 Núm. 592 . -28^n^ 
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